


Integrado de Subsidio Habitacional, homologados al proyecto de Integración Social y

Territorial “Condominio Puerta Norte II”, regulado por el D.S. N°19 (V. y U.) 2016, asignados 
según Res. N°241 del 06.04.2023, correspondiente a subsidios base, bonos de integración

social y bonos de captación de la demanda a favor de INMOBILIARIA PUERTA NORTE II SPA,

RUT N

h) Res. Ex. N°1295 del 24.11.2023, SERVIU Arica y Parinacota, que autoriza segundo pago de

veintisiete beneficiarios (sector vulnerable) del Programa D.S. N°49 (V. y U.) año 2011

del Sistema FSEV, homologados al proyecto de Integración Social y Territorial “Condominio

Puerta Norte II”, código 159258, regulado por el D.S. N°19 (V. y U.) 2016, asignados según

Res. N°241 del 06.04.2023, correspondiente a subsidios base, bonos de integración social y

bonos de captación de la demanda a favor de INMOBILIARIA PUERTA NORTE II SPA, RUT

N

i) Res. Ex. N°1354 del 04.12.2023, SERVIU Arica y Parinacota, que autoriza tercer pago de

dieciocho beneficiarios (sector vulnerable) del Programa D.S. N°1 (V. y U.) 2011,

Sistema Integrado de Subsidio Habitacional, homologados al proyecto de Integración Social

y Territorial “Condominio Puerta Norte II”, regulado por el D.S. N°19 (V. y U.) 2016, 
asignados según Res. N°241 del 06.04.2023, correspondiente a subsidios base, bonos de

integración social y bonos de captación de la demanda a favor de INMOBILIARIA PUERTA

NORTE II SPA, RUT N

j) Res. Ex. N°467 del 11.04.2024, SERVIU Arica y Parinacota, que autoriza décimo segundo

pago de un beneficiario (sector vulnerable) del Programa D.S. N°1 (V. y U.) 2011,

Sistema Integrado de Subsidio Habitacional y un beneficiario (sector vulnerable) del

Programa D.S. N°49 (V. y U.) año 2011 del Sistema FSEV, homologados al proyecto de

Integración Social y Territorial “Condominio Puerta Norte II”, regulado por el D.S. N°19 (V.

y U.) 2016, asignados según Res. N°241 del 06.04.2023, correspondiente a subsidios base,

bonos de integración social y bonos de captación de la demanda a favor de INMOBILIARIA

PUERTA NORTE II SPA, RUT N

k) Res. Ex. N°700 del 31.05.2024, SERVIU Arica y Parinacota, que autoriza décimo sexto pago

de una beneficiaria (sector vulnerable) del Programa D.S. N°49 (V. y U.) año 2011 del

Sistema FSEV, homologada al proyecto de Integración Social y Territorial “Condominio Puerta 
Norte II”, código 159258, regulado por el D.S. N°19 (V. y U.) 2016, asignados según Res.

N°241 del 06.04.2023, correspondiente a subsidios base, bonos de integración social y bonos

de captación de la demanda a favor de INMOBILIARIA PUERTA NORTE II SPA, RUT

N

l) Memorándum N°463 del 21.08.2025, Depto. de Operaciones Habitacionales de SERVIU Arica,

que solicita realizar pago de Asistencia Técnica de 58 beneficiarios por concepto de gastos

operacionales del proyecto de Integración Social y Territorial Condominio Puerta Norte II,

regulado por el D.S. N°19 (V. y U.).

m) Lo señalado en el D.S. N°19, Art. 3°, letra c): “Adicionalmente, las familias vulnerables

obtendrán un subsidio adicional de hasta 10 Unidades de Fomento, para el pago de los

aranceles que correspondan para cubrir costos de escrituración, notaría e inscripción en el

Conservador de Bienes Raíces, conforme a los gastos que rindan. Para el pago de este

subsidio adicional se deberán presentar las respectivas boletas o facturas en que estén

señalados los montos gastados, junto a los demás antecedentes exigidos para el pago del

subsidio.”

n) La cláusula décima inserta en los cincuenta y ocho Contratos de Compraventa de los

beneficiarios que dan origen a la presente Resolución Exenta, en la cual otorgan mandato

para cobro de subsidio por concepto de Gastos Operacionales a favor de Gestiona Agencia

Habitacional S.A., RUT N

o) El detalle de las boletas de honorarios emitidas por Gastos Notariales, correspondientes a

los 58 beneficiarios, indicando para cada uno de ellos el monto asociado en pesos chilenos y

unidades de fomento:

GASTOS NOTARIALES












